
Buenas tardes, 

Estimados Lucas informo que al realizar el proceso de conciliación de las cuentas por pagar 
presento la siguiente novedad. 

1. Proveedor Interlloyd con documento 772 al realizar el registro en el mes Noviembre se lo 
ingreso con Tipo (FA) al realizar validaciones para la declaración se procedió a corregir en 
el mes Enero cambiando el Tipo a (DN), adjunto print. 

  

2. Y esto provocó que se realizara pagos duplicado en 2 meses diferentes, adjunto print 

 

Para evitar en los posterior que suceda esto se requiere los siguiente: 

3. Que se realice validación por tipo de diario y no permita realizar ningún tipo de cambio 
posterior al pago, adjunto print. 

 

4. Que se realice validación que todos los documentos que tiene tipo FA (Facturas) se 
encuentre con autorización de la retención y en caso que no esté terminado su proceso no 
se permita realizar pagos y refleje advertencia. 

 


